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La función de las CCT es velar por el aseguramiento de calidad en la titulación. Para ello deberán: 

1. Llevar a cabo las acciones necesarias para la certificación de los títulos por parte de la agencia 
evaluadora: modificación de verificación (diseño), seguimiento (desarrollo) y acreditación 
(resultados). Las CCT serán responsables de la elaboración de los documentos requeridos en 
dichos programas (informes de autoevaluación, alegaciones, etc.). 

2. Aprobar las guías docentes de las diferentes asignaturas, así como las propuestas de modificación, 
contando para ello con la participación de los departamentos correspondientes, teniendo en 
cuenta que: 

a. Deberán revisarse los guías docentes de manera sistemática comprobando que cumplen los 
requisitos incluidos en la memoria de verificación del título y que se desarrollan todas las 
competencias de la titulación.  

b. Deberán hacerse públicas antes del periodo de matriculación del alumnado. 

3. Poner en conocimiento del equipo directivo del centro, de la persona responsable de calidad del 
centro y del vicerrectorado con competencias en las materias implicadas cualquier aspecto que la 
comisión considere que está afectando al correcto desarrollo de la titulación, así como un informe 
de sugerencias para su resolución. 

4. Impulsar la coordinación entre el profesorado y asignaturas del título, teniendo en cuenta que: 

a. La coordinación debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, y horizontal, 
de todas las materias de un curso.  

b. La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez por 
semestre, del profesorado que imparta docencia en el semestre correspondiente. En dicha 
reunión, se analizarán las interrelaciones existentes entre sus asignaturas, el volumen de 
trabajo global del alumnado y la coordinación de las actividades de enseñanza-aprendizaje 
diseñadas. También se valorarán la posibilidad de realización de actividades de aprendizaje 
conjuntas, las principales dificultades de aprendizaje del alumnado, la satisfacción del 
alumnado con el desarrollo del curso y los resultados de rendimiento. 

c. La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones contempladas en 
los otros apartados de las funciones, mediante el análisis de los posibles solapamientos de 
contenidos entre asignaturas, reiteraciones o necesidades de conocimientos de unas 
asignaturas para abordar otras. 

5. Evaluar el desarrollo del programa formativo, recabando información sobre la eficacia de las 
acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza y aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada al alumnado y de los medios humanos y materiales utilizados. 

a. Se seguirán para ello las recomendaciones e instrucciones de la ANECA y del vicerrectorado 
con competencias en las materias implicadas. 

b. Para ello se tendrán en cuenta los procesos correspondientes del SAIC. 

6. Elaborar y aprobar la memoria anual de la titulación, en el mes de noviembre, utilizando como 
referencia el modelo propuesto por el vicerrectorado con competencias en materia de calidad, en 
el que se analicen las tasas de rendimiento de las asignaturas, los perfiles de ingreso del 
alumnado, los resultados de evaluación y seguimientos del título y proponer y supervisar acciones 
de mejora de la titulación. 


